
26/1/24, 16:47 Correo: Juan Carlos Astudillo Palta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADEzMmE3MmVjLThmZTMtNGJkZC05NzY1LTEzYzlkOGM5YzE0MgAQACv03qJ%2BMq5Du%2BdelP… 1/2

RV: Remision de incidente de nulidad.
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De: Amparo Jimenez Mamian <amparo.jimenez@fiscalia.gov.co>
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 17:00
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Remision de incidente de nulidad.
 
Magistrado
JAIRO RESTREPO CACERES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA.
ESD.

Asunto: Remisión de incidente de nulidad.

REMITO INCIDENTE DE NULIDAD DENTRO DEL RADICADO 2011-00267-00- DIEGO FERNANDO QUIGUA
LLANTEN.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO.

Ins�tucionalmente,

AMPARO	JIMENEZ	MAMIAN 
Profesional Especializado II
Dirección de Asuntos Jurıd́icos 
Fiscalía	General	de	la	Nación 
( (60) (2) 8274107 ext: 20608 Cel: 3146575342 
ë Calle 3 No.2-76, O�icina 209, Piso 2°, Popayán – Cauca 
* amparo.jimenez@�iscalia.gov.co 

De: Amparo Jimenez Mamian
Enviado: jueves, 25 de enero de 2024 16:57
Para: Secretaria Tribunal Administra�vo - Cauca - Seccional Popayan <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remision de incidente de nulidad.
 
Magistrado
JAIRO RESTREPO CACERES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA.
ESD.

Asunto: Remisión de incidente de nulidad.

REMITO INCIDENTE DE NULIDAD DENTRO DEL RADICADO 2011-00267-00- DIEGO FERNANDO QUIGUA
LLANTEN.

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO.

Ins�tucionalmente,



26/1/24, 16:47 Correo: Juan Carlos Astudillo Palta - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADEzMmE3MmVjLThmZTMtNGJkZC05NzY1LTEzYzlkOGM5YzE0MgAQACv03qJ%2BMq5Du%2BdelP… 2/2

AMPARO	JIMENEZ	MAMIAN 
Profesional Especializado II
Dirección de Asuntos Jurıd́icos 
Fiscalía	General	de	la	Nación 
( (60) (2) 8274107 ext: 20608 Cel: 3146575342 
ë Calle 3 No.2-76, O�icina 209, Piso 2°, Popayán – Cauca 
* amparo.jimenez@�iscalia.gov.co 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Doctor 

JAIRO RESTREPO CACERES 
Magistrado Tribunal Administrativo del Cauca. 
ESD. 

 
  

Ref.:    INCIDENTE DE NULIDAD.  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA  
Proceso No.:  19001333308 -2011-00267-00                

Actor:    RICARDO QUIGUA LLANTEN Y OTROS. 
Demandado:   FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO.  

             

   

AMPARO JIMENEZ MAMIAN, identificada con la cédula de ciudadanía número 25.482.001, 
expedida en La Vega, Cauca, con Tarjeta Profesional número 125.839 del Consejo Superior 
de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderada Especial de la FISCALÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN – Nit.  800.152.783-2, de conformidad con el poder legalmente conferido para 
actuar y sus anexos allegados en su oportunidad al expediente virtual, con todo respeto y 
dentro del término legal, procedo a presentar INCIDENTE DE NULIDAD, dentro de los 
términos establecidos en el CPACA., a partir del Auto del 18 de enero de 2024 incluida la 
Sentencia de primera instancia de fecha 11 de mayo de 2017. 
 

1. OPORTUNIDAD 
 
INTERPONGO Y SUSTENTO EL INCIDENTE DE NULIDAD, dentro de los términos 
normados por el artículo 29 superior, los respectivos del CPACA artículo 207 en concordancia 
con el artículo 133, numeral 5 del Código General del Proceso.  

  
2. MOTIVACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y DECISION 

 
Mediante Sentencia No. 073 de 11 de mayo de 2017 se profirió decisión en contra de la FGN., 
en los siguientes términos: 
 
“PRIMERO.- DECLARAR a la NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
administrativamente responsable de la privación injusta de la libertad de la que fue objeto el señor 
DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTÉN, durante el lapso comprendido entre el doce (12) de mayo 
de dos mil seis (2006) y el diecinueve (19) de enero de dos mil siete (2007), dentro del proceso 
adelantado en su contra por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, por lo 
expuesto. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de la declaración anterior, CONDENAR a la NACION - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN las siguientes sumas: 

 

http://www.fiscalia.gov.co/
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- Por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante: 
 

A favor del señor DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTÉN, la suma de DIECISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL NUEVE PESOS (516.282.009). 
 
TERCERO.-NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
 
CUARTO.- Dese cumplimiento a lo establecido en los artículos 176 a 178 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO.- Sin costas. 
 
SEXTO.- Por Secretaría, liquídense los gastos del proceso.” 

 
3. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Atendiendo la normatividad vigente, los pronunciamientos jurisprudenciales del Tribunal de 
Cierre en materia de RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR PRIVACIÓN INJUSTA DE LA 
LIBERTAD y la DOCTRINA CONSTITUCIONAL presento las siguientes observaciones y 
motivos de inconformidad frente a la Sentencia por la cual se declara administrativamente 
responsable a la FGN.,  de la demanda de reparación directa 2011-00267-00, que hoy 
fundamentan el escrito de nulidad lo que configura una vulneración al Debido Proceso. 
 
3.1. MOTIVACION DE LA SENTENCIA- INDEBIDA VALORACIÓN PROBATORIA. 

 
Se emitió Sentencia en contra de la Fiscalia General de la Nación sin estar 
debidamente probado el daño antijurídico, como sería la privación injusta de la 
libertad, pues de sendos documentos allegados al plenario se evidencia que se 
profirió condena en contra de FGN., desconociendo a ciencia cierta y sin tener la 
certeza legal si la victima dentro del proceso penal, por el presunto de tráfico, 
fabricación o porte de estupefacientes, Radicado 2006-00279 (1201) Señor 
DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN estuvo privado de la libertad, en razón 
de esta investigación o causa penal. 
 
Por lo tanto, correspondía al Juez de Instancia haciendo uso de la facultad oficiosa  
solicitar la claridad respecto de la persona de quien se solicitaba la constancia 
pues el presunto detenido fue DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN y no 
RICARDO QUIGUA LLANTEN.  
 
Es decir que al momento de proferir sentencia el Despacho no tenía la plena 
claridad de quién era el sujeto que alegaba la presunta privación de la libertad, y 
que fue vinculado al proceso penal siendo el Sr. DIEGO FERNANDO QUIGUA 
LLANTEN, con cedula No. 4.663.304 de El Tambo Cauca.  
 
En la página 13 de la Sentencia de primera instancia del 11 de mayo de 2017, cita 
que existe certificación que señaló: 
 
“No obstante lo descrito, mediante oficio No. 559 radicado en esta Corporación el 03 de 
marzo de dos mil quince (2015), el Juzgado certificó que ”... DIEGO FERNANDO 
QUIGUA LLANTÉN... nunca estuvo privado de su libertad dentro del citado proceso 

http://www.fiscalia.gov.co/
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por cuenta de este despacho...”, en tanto que la disposición de girar boleta de 
encarcelación, se debió a que “.. era una lanilla que se colocaba a todos los procesos que 
llegaban al Juzgado para el trámite de la etapa de juicio.” 
 

Situación reforzada en otro de los párrafos página 16 de la sentencia en cita. 
 
“- Finalmente, vale resaltar que por oficio No. 235-EPMASCASPY-AJUR-3152 del veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil quince (2015), la responsable del área jurídica del Establecimiento 
Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de Popayán, estableció que “según datos del sispec 
web, y datos del Dactiloscopia encargado Dgte. Josa Tobar Hugo Francisco, que el señor 
RICARDO QUIGUA LLANTÉN, no a (sic) estado ni se encuentra recluido en este establecimiento 
carcelario. '' 

 
Posteriormente, el Responsable del Área Jurídica del Establecimiento Carcelario 
ante un nuevo requerimiento señala: 
 
“Seguidamente, mediante oficio No. 235-EPMASCASPY-AJUR-3152 del veintitrés (23) de 
noviembre de dos mil quince (2015), como se indicó en el acápite de lo probado en el 
proceso, la responsable del área jurídica del Establecimiento Penitenciario de Alta y 
Mediana Seguridad de Popayán, informó que “según datos del sispec web, y datos del 
Dactiloscopia encargado Dgte. Josa Tobar Hugo Francisco, que el señor RICARDO 
QUIGUA LLANTÉN, no a estado (sic) ni se encuentra recluido en este establecimiento 
carcelario.” (Se Destaca).   Subrayado de mi autoría. 

Señala la sentencia además: 
 
“ No obstante, entre las pruebas arrimadas al contradictorio, se establece que con providencia del 
diecinueve (19) de enero de dos mil siete (2007), la Fiscalía Delegada ante los Jueces Penales del 

Circuito Sede El Tambo, le concedió al señor QUIGUA LLANTÉN el beneficio de la libertad 
provisional, previa suscripción de acta de compromiso y constitución de caución prendaria, sin que 
de los documentos remitidos del proceso penal se hubiese enviado copia de tales documentos.” 
Subrayado de mi autoría. 

 
Aun cuando en el expediente se encuentra la copia del depósito judicial No. 469180000225218 por 
la suma de $867.400 constitutivo de la caución ordenada para obtener la libertad provisional, en el 
que se señala como fecha de constitución el tres (03) de febrero de dos mil nueve (20093, ello no 
es indicativo de que en esta fecha el demandante hubiere recobrado debidamente su libertad. 
Conforme a lo anterior, se tiene, entonces, que en efecto, el señor DIEGO FERNANDO QUILGUA 
LLANTÉN estuvo privado de la libertad desde el doce (12) de mayo de dos mil seis (2006), fecha 
en la que fue capturado, hasta al menos el diecinueve (19) de enero de dos mil siete (2007), 

cuando se decidió su libertad provisional por parte de la Fiscalía.” 
 
De este hecho relevante se deduce que el Ad quo se tomó la libertad de concluir sin tener 
sustento probatorio legal, que el señor DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN estuvo 
privado de la libertad desde cuando fue capturado hasta cuando se decidió su libertad 
provisional, y sobre dicha inferencia o conclusión declara de tajo responsable a la FGN al 
pago de perjuicios morales como materiales sin que en el plenario se registren pruebas 
que den la certeza legal para tal declaración o condena patrimonial, situación que vulnera 
flagrantemente el Art. 29 Superior. 
 

Así las cosas, en aras de lograr una decisión ajustada a principios de justicia 
equidad, igualdad de partes en el litigio procesal administrativo, de manera 
respetuosa y comprometida con la defensa de la entidad que represento, solicito a 

http://www.fiscalia.gov.co/
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su señoría declarar la nulidad de lo actuado desde la sentencia No. 073 del 11-
mayo-2017, toda vez, que se observan debilidades en materia probatoria lo que 
afecta notoriamente el debido proceso que se predica de todas las actuaciones 
administrativas incluida obviamente la Administración de Justicia.  
 
Sumado a ello, manifiesto que me aparto del juicio de responsabilidad por cuanto 
no se evidencia un estudio y una verdadera valoración probatoria, requisitos 
sustanciales que se predican de las decisiones judiciales, por los motivos o 
razones que se exponen en el presente recurso y las sendas sentencias de Corte 
Constitucional que ilustran al respecto.  
 
De otra parte, se deja de presente que la Sentencia Penal No. 048 emitida el 25 
de septiembre de 2009, por el Juzgado 03 Penal del Circuito, se encontró 
inspirada en el tema de la duda probatoria, la cual se presumía a favor del 
procesado. En materia penal en Colombia la duda favorece al acusado. Art. 7 del 
C.P.P. ” La duda que se presente se resolverá a favor del procesado.” 
 
“Concluye su intervención solicitando al despacho que al momento de proferir 
sentencia esta sea absolutoria puesto que no hay certeza de que el hoy procesado 
sea el autor del delito imputado y las dudas existentes en el proceso deben ser 
resueltas a su favor.”  Página 2 de la Sentencia penal.  
 
Concluye su intervención aduciendo que respecto de las pruebas de cargo que 
promueven la culpabilidad o responsabilidad del señor QUIGUA LLANTÉN en el 
proceso, las mismas adolecen de una serie de vacíos y dudas que carecen de 
fuerza de convicción.”  
 
De lo expuesto, se deduce que si bien en materia penal se puede proferir 
sentencia favorable a favor de indiciado, imputado o procesado cuando se 
presenta el tema de la duda razonable. No ocurre lo mismo en materia de 
responsabilidad patrimonial y más si es contra el Estado, en la Jurisdicción 
Contencioso Administrativo las decisiones deben fundarse en pruebas legal, 
regular y oportunamente allegada al proceso y debatidas dentro de la 
instancia procesal, de las cuales no se tiene la plena certeza ni se desprende 
que estemos ante la existencia del daño antijurídico.  En la revisión del proceso 
administrativo, la realidad documental no es acorde con lo manifestado en la 
decisión de instancia lo que devendría en un defecto factico.  
 
Al respecto la Sentencia SU129/21, Honorable Corte Constitucional señala:  
 
“DEFECTO FACTICO-Dimensión positiva por indebida apreciación probatoria 
  
El defecto fáctico, en su dimensión positiva, puede acreditarse en dos escenarios. 
Primero, respecto de aquellas pruebas que pueden ser valoradas de manera libre 
y amplia, el funcionario judicial incurre en tal defecto cuando actúa contra la 
razonabilidad. Caso en el que (i) no respeta las reglas de la lógica deóntica al 
establecer la premisa fáctica, (ii) resuelve la controversia acudiendo a su propio 

http://www.fiscalia.gov.co/
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capricho, (iii) no valora íntegramente el acervo, o (iv) funda su convencimiento en 
pruebas impertinentes, inconducentes o ilícitas. Segundo, si el legislador 
establece que del elemento probatorio p debe seguirse q, incurre en un defecto 
fáctico si concluye algo distinto sin ofrecer una justificación para ello (v. gr. la 
probada falsedad del documento). En cualquiera de los dos eventos antedichos, el 
juez desconoce el derecho al debido proceso de las partes y, en consecuencia, 
vía tutela, la decisión podrá dejarse sin efectos.”   
 
3.2. INEXISTENCIA PROBADA DE UN DAÑO ANTIJURÍDICO 
 
En la decisión de primera instancia radicado 2011-00267-00 no se ha probado con 
la certeza legal la existencia del daño antijurídico, requisito necesario para  
declarar a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION patrimonialmente responsable, 
dadas las observaciones presentadas frente a las pruebas aducidas en la parte 
motiva de la decisión, máxime cuando no está probado el período de detención 
preventiva.  
 
En Colombia la responsabilidad estatal se encuentra reglamentada en el artículo 90 Superior, 
el cual consagra: “(i) la cláusula general de responsabilidad patrimonial del Estado, (ii) en 
forma de mandato imperativo, (iii) que es aplicable a todas las autoridades estatales y (iv) a 
los diversos ámbitos de la responsabilidad (contractual o extracontractual, entre otras). “ 
 
Es decir que, para que haya responsabilidad estatal deben estar presentes los requisitos 
citados en el marco legal y constitucional, además que se haya actuado con dolo o culpa 
grave, o que en su defecto se configuren los elementos de la responsabilidad un daño 
antijurídico, una conducta por acción u omisión y el nexo causal entre los elementos, así las 
cosas, quedarían por fuera de esta órbita los daños que no logren demostrarse o catalogarse 
como antijurídicos, pues de no presentarse uno de tales elementos queda desvirtuada la 
responsabilidad estatal. 
 
      “ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean    

       imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas.”    

 
 
3.3.CULPA DE LA VICTIMA DENTRO DEL PROCESO PENAL.  
 
Se evidencia la culpa de la víctima, pues frente a la orden de captura proferida por 
el delito de fabricación, tráfico o porte de estupefacientes, al tenor de los 
artículos 376 del C.P., no hizo uso de las acciones de ley, teniendo la oportunidad 
para hacerlo.  
 
Al considerar que era privado ilegalmente de la libertad debió interponer el Habeas 
Corpus, según lo normado en el artículo 30 Superior, actividad que no evidencia 
en el transcurso de la investigación, para que en el término de 36 horas se 
definiera su situación frente a la medida de detención preventiva que hoy 
considera injusta y desproporcionada. 
 
“ARTICULO 30. Quien estuviere privado de su libertad, y creyere estarlo ilegalmente, 
tiene derecho a invocar ante cualquier autoridad judicial, en todo tiempo, por sí o por 

http://www.fiscalia.gov.co/
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interpuesta persona, el Habeas Corpus, el cual debe resolverse en el término de treinta y 
seis horas.” 
 

A su vez la Ley 1095 de 2006, Por la cual se reglamenta el artículo 30 de la 
Constitución, señala: 
 
" Artículo 1°. Definición. El Hábeas Corpus es un derecho fundamental y, a la vez, una 
acción constitucional que tutela la libertad personal cuando alguien es privado de la 
libertad con violación de las garantías constitucionales o legales, o esta se prolongue 
ilegalmente. Esta acción únicamente podrá invocarse o incoarse por una sola vez y para 
su decisión se aplicará el principio pro homine. 
 
El Hábeas Corpus no se suspenderá, aun en los Estados de Excepción."  

 
Actuación que la podía interponer por medio de su abogado de confianza o por sí 
mismo, tendiente a defender su derecho a la libertad por estar ajeno totalmente a 
los hechos investigados como señala en la demanda de reparación directa. Así 
las cosas, quien o hace uso de los recursos de ley se abandona 
voluntariamente a las resultas del proceso.  
 
Llama la atención de esta entidad la defensa técnica pasiva del apoderado de 
confianza para defender a su cliente, si éste realmente no participó en los hechos 
delictivos denunciados por las fuerzas militares y lo recopilado en el informe de 
policía judicial debió agotar todas las medidas legales para lograr con la 
inmediatez del caso recuperar su libertad, que por cierto no se ha probado la 
medida de detención preventiva.    
 

Argumento que no concuerda con los hechos indicadores y relevantes iniciales, y 
debió absolverse con pruebas sobrevinientes dentro proceso penal por el juez de 
conocimiento que conoció del asunto. 

De otra parte, se puede argüir la Culpa Exclusiva de la Víctima, teniendo en 
cuenta la Jurisprudencia en línea Vertical, Órgano de Cierre del Tribunal 
Administrativo del Cauca, en atención a la Sentencia No. 31, Expediente: 19001-
33-31-005-2015-00480-01 - Magistrado Ponente: DAVID FERNANDO RAMÍREZ 
FAJARDO, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA, Popayán, veintiocho (28) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

“Adicionalmente, esta Corporación no puede ignorar la aceptación de cargos que hizo el señor 
William Fernando Gaviria Rodríguez por los hechos objeto de discusión, acompañante del aquí 
demandante, pues esa circunstancia se edifica quien era el como un indicio en contra del señor 
Rodríguez Díaz, en la participación del delito. De conformidad con los hechos descritos y las 
consideraciones expuestas en esta providencia, si bien el señor Rodríguez Díaz resultó absuelto 
por existir duda acerca de su responsabilidad en la comisión del delito imputado, lo cierto es que la 
irregularidad de su conducta sí resultó determinante para que fuera privado de la libertad, 
circunstancia que rompió el nexo de causalidad entre el daño irrogado y su imputación a las 
entidades demandadas. Dicho de otra manera, aun cuando aquí no se debate la responsabilidad 
penal ni se cuestiona la decisión de fondo proferida por la jurisdicción ordinaria, sí se advierte que 
las circunstancias en las que se presentaron los hechos que sirven de sustento a la demanda, dan 
cuenta de varias situaciones que involucraron al procesado y mediaron para la imposición de la 

http://www.fiscalia.gov.co/
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#30


 
Página 7 de 12 

Rad. 2011- 00267-00 
                                                                                                                                                      Ekogui    .  

 

 
 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS   

– Oficina Dirección de Asuntos Jurídicos FGN Popayán – 
Calle 3 No.2-76 Barrio La Pamba  
amparo.jimenez@fiscalia.gov.co 

www.fiscalia.gov.co 

medida de aseguramiento que se tradujo en la restricción de su libertad. Bajo estos supuestos, la 
privación de la libertad a la que se vio sometido el acusado, no se tornó en injusta ni contravino su 
presunción de inocencia, tampoco se vislumbra que hubiese sido arbitraria o caprichosa. Por lo 
tanto, el daño en cuestión no tiene las implicaciones de ser antijurídico y por ende, indemnizable a 
la luz del artículo 90 de la Constitución Política, de ahí que no se configuren en el asunto sub 
judice, los elementos para declarar la responsabilidad patrimonial de las entidades demandadas.” 

3.4. LA FGN OBRO EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL. 
 
El argumento de inconformidad se traduce en razón a que la actuación de la Fiscalía 
General de la Nación, se surtió de conformidad con la Constitución Política Artículo 250 y 
las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes para la época de los hechos, 
atendiendo la denuncia radicada bajo el número 2006-00279 (1201), por el presunto delito 
de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.    
 
Al respecto, se informa que una vez se recibe la denuncia penal corresponde al Ente 
Investigador adelantar las acciones pertinentes, tendientes al esclarecimiento de los 
hechos como son los actos urgentes actividades que no se realizan en el mismo 
momento, toda vez, que la legalización de la orden de captura, exigía como requisito la 
presencia de mínimo dos (2) indicios serios o graves, para hacerlo y estos estaban 
plenamente probados con la captura en flagrancia y el informe del  comandante del 
Batallón JAIR GUERRERO JIMENEZ, así como del informe de Policía judicial 
FGNDSCTI.SC.3719 del 13 de mayo de 2006, por encontrársele a los capturados 
sustancia estupefaciente.  
 
Así las cosas, la inferencia razonable y la existencia de motivos fundados, los cuales 
estaban dados por el informe de policía judicial No. FGN.DSCTISC3719 fechado el 13 de 
mayo de 2006, dejando a disposición a los señores ROSELINO NAVIA CHAMORRO y 
DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN capturados por los miembros del Batallón 
Contraguerrilla No. 48 Héroes de Trincheras, adscritos a la Brigada Móvil No. 06 a 
quienes se les encontró en su poder sustancia estupefaciente permitían imponer la 
medida preventiva hasta tanto se adelantaran y realizaran las investigaciones de rigor.  
 
Situación diferente es que a la fecha no está plenamente probada la detención preventiva, 
pues no existe certificación emitida por la autoridad competente que nos permita visualizar 
los tiempos y el lugar de detención, al contrario la certificación señala que: 
 
“No obstante lo descrito, mediante oficio No. 559 radicado en esta Corporación el 03 de 
marzo de dos mil quince (2015), el Juzgado certificó que ”... DIEGO FERNANDO 
QUIGUA LLANTÉN... nunca estuvo privado de su libertad dentro del citado proceso 
por cuenta de este despacho...”, en tanto que la disposición de girar boleta de 
encarcelación, se debió a que “.. era una lanilla que se colocaba a todos los procesos que 
llegaban al Juzgado para el trámite de la etapa de juicio.” 
 
 
3.5.EXISTENCIA DEL HECHO PROPIO.  
 
Así las cosas, de los argumentos anteriores se desprende que se estaría ante el hecho 
propio, toda vez que se prestó para transportar a un ciudadano que llevaba sustancias 
estupefacientes y que en materia penal fue absuelto no por total inocencia sino por el tema de 
la duda probatoria.  
 

http://www.fiscalia.gov.co/
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Del plenario lo que se tiene realmente no existe prueba para responsabilizar y de 
conformidad con la Política criminal y los Principios de humanización de la pena, 
como es el Principio de favorabilidad la duda se tuvo a favor del imputado. Artículo 7 
del C.P.P.    
 
Al respecto la Sentencia C-225 de 2019, cita: 
 
“PRINCIPIO DE FAVORABILIDAD PENAL-Alcance.  

El alcance normativo de esta figura jurídica implica que el legislador, en ejercicio de su potestad de 

regular los mecanismos para el ejercicio del ius puniendi y dentro del amplio margen de 

configuración que le asiste para determinar la política criminal que considere más conveniente, 

puede establecer un régimen penal más o menos restrictivo. En dicho marco, el principio de 

favorabilidad permite que las personas procesadas penalmente tengan el derecho a la aplicación 

de las disposiciones que menos afecten o restrinjan sus derechos fundamentales.” 

 
3.6. HECHOS SOBREVINIENTES CAMBIARON EL RUMBO DE LA 
INVESTIGACION PENAL. 
 
En la etapa del juicio se tienen hechos sobrevinientes que cambiaron el rumbo de 
la investigación notoriamente, toda vez, que la sentencia absolutoria en primer 
lugar se dio por el tema de la duda respecto la intervención DIEGO FERNANDO 
QUIGUA LLANTEN, sumado posteriormente al allanamiento de  cargos de parte 
del Señor ROSELINO NAVIA CHAMORRO.  
 
3.15.   MEDIAS PREVENTIVAS SON DE RANGO LEGAL Y CONSTITUCIONAL 
 
“IMPOSICION DE MEDIDA DE ASEGURAMIENTO DE DETENCION PREVENTIVA-Debe ser la 
excepción y no la regla. 
 
(…) las medidas de detención preventiva son excepcionales y deben sustentarse en las 
previsiones normativas del artículo 308 de la Ley 906 de 2004, esto es, cuando la adopción de la 
medida cautelar tenga como objetivo impedir que el procesado obstruya el debido funcionamiento 
de la justicia, constituya un peligro para la sociedad o no comparezca al trámite judicial. Esto quiere 
decir que ninguna persona puede permanecer privada de la libertad más allá del término legal 
establecido según la etapa procesal correspondiente. 
 
DETENCION PREVENTIVA-Restricción del derecho a la libertad personal/DETENCION 
PREVENTIVA Y PENA-Distinción/DETENCION PREVENTIVA-Requisitos para que 
proceda/DETENCION PREVENTIVA-Causales de procedencia 

  

MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO-Naturaleza 

  
(…) si se realiza una interpretación a partir de la voluntad del legislador, así como una 
interpretación sistemática de la norma, puede concluirse que la medida de aseguramiento solo 
procede respecto a conductas de tipo penal. El Congreso de la República, durante el trámite de la 
Ley 1826 de 2017, manifestó que el ámbito de aplicación se circunscribe únicamente a la Ley 599 
de 2000 y que la diferencia entre un delito y una contravención radica en el grado de ataque o 
lesión que sufre el bien jurídico, de tal forma que será contravención toda aquella conducta que 
presenta una reducida lesión al bien jurídico. Nótese que el carácter fragmentario y de última ratio 
del derecho penal implica que el ejercicio punitivo máximo del Estado se reserva para las 
conductas más lesivas. Así mismo el derecho penal en el Estado social de derecho se basa en la 
antijuridicidad material, la cual revisa el grado de afectación que padece el bien jurídico tutelado.” 

http://www.fiscalia.gov.co/
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En el presente caso el hecho investigado era el delito de tráfico, porte de 
estupefacientes, artículo 376 del C.P., vulnerando flagrantemente el bien jurídico 
tutelado de la Salubridad pública, consagrado artículo 376 del C.P., hechos que 
gracias a la investigación realizada por la FGN., logró sentencia anticipada del 
señor ROSALINO NAVIA CHAMORRO. Dentro de la política criminal del Estado 
esta situación se ve como un beneficio de la investigación y no como una 
generación de daño antijurídico, por tanto mal podría ser declarada 
patrimonialmente responsable como lo hizo el juzgador el 11 de mayo de 2017.  
 
De otra parte, ante la privación supuestamente injusta hoy alegada por la parte demandante, 
debieron adelantarse las acciones legales, tendientes a evitar la medida preventiva como era 
el Habeas Corpus art. 30 Superior de los cuales no se evidencian actuaciones.   
 
Las actuaciones penales realizadas se recuerda que el capturado debe colocarse en el 
término de 36 horas, en caso contrario la captura es ilegal. Posteriormente se van 
realizando las actividades tendientes al perfeccionamiento de la investigación para poder 
tomar decisiones de fondo coherentes, congruentes y con base en pruebas legamente 
aportadas al proceso.   

 
Así las cosas, considero respetuosamente que mal podría condenarse a la entidad 
FGN., a pagar sentencia condenatoria por obrar en cumplimiento de un deber legal. 
 
Se desconoció igualmente diferentes Sentencias de Unificación que señalan: 
 
“74.  Resaltó que, a diferencia del fundamento objetivo responsabilidad que utilizaba, de manera 
unificada, el Consejo de Estado para resolver los procesos de privación injusta de la libertad1, en 
virtud del cual el Estado debía responder si en principio se encontraba demostrada la privación 
injusta de la libertad dentro de un proceso penal que finalizaba con una decisión absolutoria o su 
equivalente, a partir de las referidas sentencias de unificación es necesario estudiar cada caso 
concreto y determinar – sin prejuicio del título de imputación que elija el juez contencioso 
administrativo – los siguientes aspectos: 
 

i) Que la decisión que conllevó la privación de la libertad resultó inidónea, 
irrazonable y desproporcionada para que proceda la responsabilidad del 
Estado por privación injusta de la libertad. En otros términos, se deben 
observar los presupuestos de razonabilidad, proporcionalidad y legalidad 
(sentencias C-037 de 1996 y SU-072 de 2018. Corte Constitucional).  
 
ii) Que el daño padecido por la víctima directa (consistente en la lesión del 
derecho fundamental a la libertad) resultó antijurídico. Para el efecto, el 
Consejo de Estado señaló que se deben observar los estándares 
internacionales, constitucionales y/o legales en virtud de los cuales se admite la 
restricción de la libertad (sentencia de unificación del 15 de agosto de 2018. 
Sección Tercera del Consejo de Estado).  
 
iii) La valoración -aún de oficio- de la conducta de la víctima cuya procedencia 
conlleva una decisión favorable o absolutoria al Estado en los procesos de 
privación injusta de la libertad que se adelanten en su contra (sentencia de 
unificación del 15 de agosto de 2018. Sección Tercera del Consejo de Estado). 
 

                                                           
1 Sentencia del 17 de octubre de 2013, (23354). 

http://www.fiscalia.gov.co/


 
Página 10 de 12 

Rad. 2011- 00267-00 
                                                                                                                                                      Ekogui    .  

 

 
 

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS   

– Oficina Dirección de Asuntos Jurídicos FGN Popayán – 
Calle 3 No.2-76 Barrio La Pamba  
amparo.jimenez@fiscalia.gov.co 

www.fiscalia.gov.co 

iv) En los eventos en los que la absolución tiene como fundamento la aplicación 
del principio in dubio pro reo o que el investigado no cometió la conducta, no se 
puede proceder a una condena automática del Estado. Lo anterior, con 
fundamento en que, en esos casos, se requieren mayores esfuerzos 
investigativos y probatorios por parte del fiscal y del juez penal de conocimiento 
para vincular al presunto responsable con la conducta (s) punible (s) 
investigada (s) bajo la calidad de autor o participe (sentencia SU-072 de 2018. 
Corte Constitucional).  
 
Así las cosas, el interviniente afirma que «ya no es suficiente con demostrar 
una privación efectiva de la libertad y la firmeza de la absolución penal o su 
equivalente para obtener, en principio, una indemnización automática del 
Estado.” 
 

La decisión que derivó un daño patrimonial a cargo de mi representada, adolece 
de un verdadero análisis del caso, no se ahondó ni se profundizó en los medios 
de prueba, se declara que se presentó privación injusta sin tener certificación 
expedida por autoridad competente que dé certeza legal que el “Señor DIEGO 
FERNANDO QUIGUA LLANTEN estuvo detenido, determine las fechas o 
períodos de detención, así como el lugar o establecimiento penitenciario 
donde cumplió la medida preventiva”. 
 
De otra parte,  se desconoce que la Sentencia absolutoria de 11-05-2017 se 

fundamentó prácticamente en la falta de prueba para responsabilizar lo que 
se traduce en aplicación del Principio del Indubio Pro reo, toda vez que si 
hubo delito, lo que sucedió fue que no se pudo comprobar o demostrar la 
responsabilidad penal, porque las personas cambiaron las versiones, 
hubo contradicciones, cambios en las versiones del señor ROSELINO 
NAVIA CHAMORRO, quien inicialmente negó ser el propietario pero 
después aceptó y se acogió a sentencia anticipada, lo que en cierta forma 
limitó la continuidad y celeridad en los procesos.  
 
Tal como lo señalara la Sentencia SU-363 de 2021, en la parte motiva: 
 
“Por lo tanto, la lectura constitucional que debió aplicar el juez de lo 
contencioso administrativo debió ser aquella, según la cual, las conductas 
del entonces investigado, que configuran la causal eximente de 
responsabilidad, son aquellas tendientes a entorpecer la actuación penal 
como, por ejemplo, cuando aquel evade la justicia, presenta elementos 
probatorios falsos o rinde declaraciones contradictorias o contrarias a la 
realidad, entre otros.”  
 
Para el caso del Cauca, se da una situación sui generis pues las personas 
se intiman y se abstienen de declarar en contra de los jóvenes o grupos 
de delincuentes, por temor a riesgos contra su vida o la de sus familias. 
Es común ver en algunas investigaciones penales amenazas contra 
testigos incluso con denuncia presentada ante autoridad competente.   
 
De otra parte, diferentes sentencias de unificación señalan requisitos que el Estado 
Colombiano ha implementado, al desarrollar el artículo 250 Superior, como es la Ley 
599 de 2000 con todas sus reformas, así: 

http://www.fiscalia.gov.co/
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“131.  Para el presente caso, el artículo 68 de la Ley 270 de 1996 establece que quien haya sido 

privado injustamente de la libertad podrá demandar al Estado por reparación de perjuicios. Esta 

disposición debe leerse en bloque con distintos instrumentos internacionales2, los cuales 

contemplan tres obligaciones esenciales para los Estados3: a) respetar la libertad como bien 

inalienable de las personas; b) tener dispositivos normativos que regulen los recursos judiciales a 

través de los cuales el ciudadano pueda rebatir la afectación de su libertad y que tengan la 

vocación de restablecerla y; c) contar con un sistema de normas que defina con precisión las 

circunstancias y reglas a partir de las cuales se puede restringir el derecho a la libertad.” 

 

Tampoco se ha allegado al expediente de reparación directa elemento de prueba 

que indique que el daño es “antijurídico”, como requisito sine quanon para 

derivar responsabilidad estatal contra la FGN. 
 

4. PETICIONES RESPETUOSAS 
 

Conforme a lo expuesto, de manera muy respetuosa solicito valorar nuevamente el acervo 
probatorio recaudado por la autoridad judicial, conforme a los últimos lineamientos del 
Honorable Consejo de Estado y DECLARAR LA NULIDAD DEL RADICADO 2011-
00267-00, desde la SENTENCIA No. 073 de 11 DE MAYO DE 2017, expedida por el 
Tribunal Administrativo del Cauca, toda vez, que no está probado con la certeza legal que 
el Señor DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN estuviese privado de la libertad, por la 
investigación radicada bajo el número 2006-00279 (1201). Artículo 137 CPACA en 
concordancia con el Artículo 133, numeral 5 del CGP. 
 
Tampoco se ha probado que los agentes de la  FGN hayan actuado con dolo o culpa 
grave.  
 
Además, que debe tenerse en cuenta que mi representada, con la función constitucional y 
legal desarrollada actuó en cumplimiento de un deber legal, en derecho y no de forma 
caprichosa, sino buscando los objetivos concretos de la Norma Superior, la ley penal y la 
procesal penal, respectivamente.  
 
En caso contrario, ACLARAR LA SENTENCIA DE INSTANCIA, ATENDER Y ESTIMAR 
las excepciones propuestas desde la contestación de la demanda como son la FALTA DE 
LEGITIMACIÓN DE LA CAUSA POR PASIVA DE LA FGN- AUSENCIA DE 
RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE UN TERCERO, por cuanto la FGN al recibir la 
noticia criminal de los delegados del Ejercito Nacional debía ordenar los actos propios del 
proceso penal. 
 

                                                           
2 Esta Corporación integró el artículo 68 de la Ley 270 de 1996 con los artículos 90 y 93 de la Constitución 
Política de Colombia y el artículo 25 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
de 1948, el artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y los artículos 1, 4 y 11 de la Declaración de los Derechos del 
Hombre y del ciudadano. C. Const., sentencia de unificación SU- 072 de 2018. 
3 C. Const., sentencia de unificación SU- 072 de 2018. 
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En mérito de lo expuesto, pido a Usted Honorable Magistrado, atendiendo el principio de 
que “es asunto de lógica elemental de que el que puede lo más, puede lo menos” como lo 
afirmó la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en Sentencia del 
09/02/2012 – Exp.20104 y Sentencia del 26/04/2012 – Exp.21507; solicito que asuntos no 
controvertidos expresamente en este INCIDENTE DE NULIDAD, el Juez de Instancia 
pueda pronunciarse sobre otros elementos que constituyan la responsabilidad de mi 
representada y que sean sentados en su favor. 

 
5. PRUEBAS 

 
Solicito a su Señoría hacer uso de la facultad oficiosa y decretar las siguientes pruebas a 
fin de que la sentencia sea acorde a principios de justicia y equidad: 
 

Requerir al Centro de Servicios Judiciales – Juzgado 03 Penal del Circuito de 
Popayán, copia de la noticia criminal 2006-00279 (1201), incluidos los audios, a fin 
de demostrar los hechos que dieron inicio a la investigación de la referencia y que 
correspondía a la FGN adelantar los actos urgentes y demás actuaciones 
señaladas en el artículo 250 Superior y las normas penales y procesales vigentes 
respecto de los dos denunciados (2) – indiciados, así como el cumplimiento de dos 
(2) indicios serios o graves exigidos por el estatuto procesal penal.  
 
Certificación expedida por el INPEC- CAUCA, en la cual certifique el periodo de 
detención preventiva del Señor DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN, portador 
de la cedula de ciudadanía No. 4.663.304 de El Tambo Cauca, así como el 
establecimiento en el cual se cumplió la medida preventiva, y que sea con ocasión 
de la causa penal  2006-00279 (1201) y no otra. 
 

6. ANEXOS 
 
Poder legalmente conferido para actuar que fue allegado a su Despacho con 
anterioridad. 
 

7. NOTIFICACIONES PERSONALES Y COMUNICACIONES PROCESALES 
 
Mi representada en: Diagonal 22 B No. 52 - 01, Edificio C - Piso 3, Bunker Fiscalía, 
Ciudad Salitre, Bogotá, Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación. El suscrito 
profesional en: Calle 3 No.2-76 Barrio La Pamba – Oficina Dirección de Asuntos Jurídicos 
FGN Popayán. Igualmente a través del correo para notificaciones judiciales: 
amparo.jimenez@fiscalia.gov.co 

  
De la Honorable Juez,  

 
AMPARO JIMENEZ MAMIAN  

C.C. 25.482.001 de la Vega - Cauca  

T.P. 125.839 del C. S. J.  

http://www.fiscalia.gov.co/
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Enviado: viernes, 14 de julio de 2023 8:10 

Para: Amparo Jimenez Mamian <amparo.jimenez@fiscalia.gov.co> 

Cc: Sonia Milena Torres Castaño <milena.torres@fiscalia.gov.co>; Carolina Salazar Llanos 

<carolina.salazarll@fiscalia.gov.co>; Sandra Milena Martinez Ospina 

<sandra.martinez@fiscalia.gov.co>; Wilman Andres Cruz Montenegro 

<wilman.cruz@fiscalia.gov.co>; Carlos Alberto Saboya González <carlos.saboya@fiscalia.gov.co> 

Asunto: 97 PODERES LEY 2213 DE 2022 

  

Buen día 

  

 Respetuosamente se remite(n) 97 poder (s), de acuerdo a lo definido en el 

Artículo 5 de la LEY 2213 DE 2022, que establece: 

  

 “ARTÍCULO 5°. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.” Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro 

mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

  

Cordialmente, 

  

poderesDAJ@fiscalia.gov.co 
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Honorable Consejero 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE ESTADO 

E.S.D. 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO QUIGUA LLANTEN 

RADICADO:   19001333100620110026700 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada 

con la Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de 

Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, 

debidamente designada mediante oficio 20221500004773 del 30 de marzo de 2022, en 

los términos de la delegación efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA 

NACIÓN, mediante el artículo décimo de la Resolución N° 0-0259 del 29 de marzo de 

2022, documentos que anexo al presente escrito, atentamente manifiesto que confiero 

poder especial, amplio y suficiente a la Doctora AMPARO JIMENEZ MAMIAN, abogada 

en ejercicio, identificada con la C.C. No. 25.482.001, Tarjeta Profesional No. 125.839 

del C.S.J., para que represente a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso 

de la referencia.  

 

La Doctora AMPARO JIMENEZ MAMIAN, queda investida de las facultades 

consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en especial para, sustituir, 

conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y extraordinarios y 

en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del presente 

mandato. 

 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a la Doctora AMPARO JIMENEZ 

MAMIAN, en los términos y para los fines que confiere el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es amparo.jimenez@fiscalia.gov.co el correo 

electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 

cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 

De Usted, 

 

 

 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 

Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 

 

 

 
AMPARO JIMENEZ MAMIAN  

C.C. 25.482.001 

T.P. 125.839 del C.S. de la J 
 

 

 

 
Elaboró Rocio Rojas R.- 

EK 585710 

14-7-23 

 

mailto:amparo.jimenez@fiscalia.gov.co
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